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Dir. Administración Educación Munícipal

2.- Dec¡sión de la autor¡dad edilicia

t
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N. 7 17
CHILLAN vlEJo, 2 S FEB 2020

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Min¡sterio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal,,, Ley N" i g.695
"Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido, óoordinado y
sistemat¡zado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales de Ia Educación, y de
las Leyes que la complementan y Mod¡fican", Ley i9.S43 del 24.12.91 ,,Regula el Traspaso de
servicios Munic¡pales entre las Mun¡cipal¡dades de las comunas que indican", Decreto No 170 de
Educacrón, ley N" 20.248 Subvenc¡ón Escolar Preferencial y Ley 19.543 del 24.12.97,,Regula et
Traspaso de Serv¡cios Municipales entre las Munic¡pal¡dades de las Comunas que ind¡can.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir 36

horas cronológicas semanales en el L¡ceo Juan Arturo pacheco Altamirano Enseñanza Básica y
Med¡a de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo, conforme PADEM, SEp y ptE.

3.- Certif¡cado de disponibil¡dad Presupuestaria de fecha
30.01.2020.

4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 del 26j22019 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2020.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se indiv¡dualiza, en las cond¡c¡ones
que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

Decreto con los antece s que ponda a la
registro y control

HUG ENRIQUEZ
S ICIPAL

AFAL IF
DI

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
MARIO LORENZO NICOLAS HERRERA CARTES
19.725.268-5
PROFESOR ESTADO CASTELLANO Y COIUUNICACION
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA Y MEDIA
36 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
30 HORAS MEDIA PADEM
02 HORAS MEDIA PIE
04 HORAS BASICA SEP
DESDE 01.03,2020 HASTA EL ?8.02.2021
ACCESO
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE
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2.- IMPUTESE, et gasto que irroga ta ejecuc¡ón del
presente Decreto al subtitulo 21, item 02, personal a contrata del presupuesto d; Educación
Vigente del Área de Subvención Regular, SEp y plE.

\, --)

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


